RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002355, Ent. N° 3387/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la contratación directa por excepción  Nº 1016/2011, por la cual se contrató a la empresa SACEEM S.A. para la construcción del 35% de un tramo de 60 metros del Muelle 2 en el Puerto de La Paloma (Departamento de Rocha), al amparo de lo preceptuado por el Literal I) del numeral 3° del Artículo 33° del T.O.C.A.F; 

RESULTANDO: 1) que originariamente se efectuó un llamado a Licitación Pública Nº 15/07, para la construcción de un espigón para reducir la sedimentación en el Puerto de La Paloma, rechazándose la única oferta presentada y autorizándose a efectuar el procedimiento de contratación directa por excepción Nº 1304, al amparo de lo dispuesto por el Literal B) del numeral 3º del Artículo 33 del TOCAF;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 27 de diciembre de 2007, acordó que cuando el Ordenador competente dispusiera  el gasto en la forma propuesta, se comete al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 103:589.017,22 (sin IVA por ser una obra en un recinto portuario aduanero), leyes sociales e imprevistos incluidos; 

3) que por Resolución de 25 de febrero de 2008, el Poder Ejecutivo adjudicó a la empresa SACEEM la mencionada compra directa, por la suma total de $ 103:589.017,22 incluidas las Leyes Sociales y los Imprevistos;

4) que este Tribunal no formuló observaciones a las tres primeras ampliaciones, no obstante, por Resolución de 24 de agosto de 2011, este Tribunal observó el gasto de $ 49:608.445,12 mas $ 2:492.721 por concepto de Leyes Sociales emergente de la 4ª ampliación por entender que no correspondía disponer dicho gasto como excepción al amparo de lo establecido en el Literal I) del numeral 3) del Artículo 33 del TOCAF (como se había dispuesto) dado que las razones de urgencia alegadas, sí fueron previsibles oportunamente, no configurándose la causal de excepción esgrimida;

5) que venidas nuevas actuaciones referidas a una ampliación del contrato por el plazo de 30 días calendario para uso de imprevistos de obra para certificar trabajos para desagüe de pluviales en explanada de acopio general y por un monto total de $ 1:646.276, este Tribunal, en Sesión de fecha 15.5.2013 observó el gasto considerando que la ampliación de la contratación directa que se gestiona, proviene de un gasto originariamente observado por este Tribunal;

6) que en la oportunidad se remite Resolución dictada por el Poder Ejecutivo de fecha 12.6.2013, mediante la cual se insiste en el gasto por entender que la Dirección Nacional de Hidrografía tiene necesidad de realizar dichos trabajos; 

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la razón por la cual se observó el gasto de referencia; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 15/05/2013;  

2) Comunicar al Poder Ejecutivo; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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